
INSTRUCCIONES BÁSICAS (NO EXHAUSTIVAS) PARA EL PERSONAL QUE UTILIZA
 
FOTOCOPIADORAS Y MÁQUINAS DE REPROGRAFíA
 

VER MANUAL DE LA MÁQUINA. 

DISPONER DE LAS FICHAS DE SEGURIDAD. 

DESCONECTAR ANTES DE MANIPULAR. 

USAR GUANTES PARA CAMBIAR EL TONER. 

HAY QUE VENTILAR LA HABITACIÓN 
PERIóDICAMENTE. 

LA TAPA DE LA MÁQUINA DEBE DE ESTAR 
TOTALMENTE CERRADA. 

DEJAR LA MÁQUINA ENFRIAR ANTES DE 
TOCAR. 

EN CASO DE AVERÍA, AVISAR AL TÉCNICO, 
NUNCA MANIPULAR. 

LOS DESECHOS DE TONER Y OTROS 
PRODUCTOS DEBEN TRATARSE 
ADECUADAMENTE. 

NO COMAS, NI BEBAS, NI FUMES, EN EL 
LUGAR DE TRABAJO. 

1ª.- Antes de manejar una máquina, es importante 
conocer las características de la misma, en relación 
con las consecuencias sobre la salud del trabajador, 
que nos facilita el fabricante. 

2ª.- Si se utilizan productos o sustancias agresivas para 
la salud de los trabajadores, se deberá conocer las 
características de dichas sustancias en todo aquello 
que les pueda afectar. 

3ª.- Siempre que se tenga que manipular la máquina 
por dentro, deberemos asegurarnos de que se encuentra 
desconectada. 

4ª.- A la hora de cambiar el toner de la máquina, - tanto 
si es a granel, o si va en cartucho cerrado (situación 
deseable) – procuraremos ir protegidos con guantes y 
lo haremos con la habitación ventilada. 

5ª.- Pese a que la máquina disponga de filtro(s) para 
el ozono, es aconsejable ventilar o renovar el aire de 
la habitación 3 ó 4 veces al día. 

6ª.- Es conveniente mantener iluminada la habi­
tación cuando se hacen fotocopias y está prohibido 
efectuar fotocopias con la tapa de la máquina sin cerrar 
totalmente, por el impacto de la luz sobre los ojos. 

7ª.- Cuando la máquina se tenga que manipular en 
su interior, y una vez que la hemos desconectado, 
esperaremos un tiempo para que se enfríen las partes 
calientes, dado las altas temperaturas que alcanzan 
sus componentes. 

8ª.- Si se avería, debemos avisar al técnico, no rea­
lizando nosotros aquellas tareas para las que no estamos 
autorizados, ni formados. 

9ª.- Los residuos sólidos (productos, sustancias, 
recipientes, etc) es conveniente que sean retirados por 
las empresas suministradoras de los equipos y produc­
tos. 

10ª.- Queda totalmente prohibido comer, beber y fumar 
en los locales donde se trabaja con fotocopiadoras. 

GERENCIA
 
SERVICIO DE PREVENCIÓN
 

RECUERDA, DEBES PROTEGERTE CONTRA : CONTACTOS ELÉCTRICOS, QUEMADURAS, ATRAPAMIENTOS, RAYOS ULTRAVIOLETA, OZONO, TONER Y OTROS PRODUCTOS AGRESIVOS. 

MANTÉN LA HABITACIÓN BIEN VENTILADA. 


